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JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICACIÓN No 2021-00828 
 
     Téngase en cuenta la nueva dirección de notificación aportada por la 
parte demandante, respecto de la parte ejecutada. 
 
    De la anterior diligencia de notificación personal, por secretaria 
contrólense los términos de ley a efectos de que el demandado ejerza su derecho 
de defensa, teniendo en cuenta que la misma se surtió mientras el expediente se 
encontraba al Despacho. 
 
    Se pone en conocimiento la anterior respuesta del pagador en el que 
informa la no efectividad de la medida cautelar. 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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